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INTRODUCCIÓN: 

La participación electoral es una garantía sustancial prevista en el artículo 61 de la 

Constitución de la República del Ecuador, (Asamblea Nacional Constituyente, 2008) –

CRE-  y una de las bases de la democracia como explica el  Dr. Manuel Orozco (sin año), 

Director para Centroamérica en el Diálogo Interamericano, Washington, D. C. Estados 

Unidos: ¨Los sistemas democráticos descansan significativamente sobre la existencia de 

mecanismos de participación ciudadana. Cuanto mayor sea el nivel de participación 

ciudadana en los procesos políticos y sociales de un país, más democrático es un sistema.”   

Sin embargo, irónicamente esta puede ser vulnerada o incluso anulada en un régimen 

democráticamente elegido, aplicando estratagemas jurídicas o administrativas formalmente 

justificadas, pero  que encubren decisiones políticas alejadas de los preceptos democráticos.  

Para probar cómo en un régimen democráticamente elegido se apelan a técnicas propias de 

un estado de derecho para justificar actos políticamente ilegales, he elegido el caso del 

grupo político ecuatoriano, el Movimiento Concertación.  En las siguientes páginas me 

enfocaré en demostrar cómo ha procedido la autoridad electoral ecuatoriana, El Consejo 

Nacional Electoral (CNE), para primero otorgar la personería jurídica que le permite 

intervenir en elecciones al citado grupo político y, al poco tiempo, suspender ese derecho, 

alegando formalidades alejadas de la sustancialidad de ejercer el derecho de intervenir 

políticamente en los comicios seccionales y nacionales de febrero del 2013 y febrero del 

2014. 

La negativa del Consejo Nacional Electoral para habilitar la personería jurídica del 

Movimiento Concertación, no sólo afectó al grupo político en cuestión y sus militantes 

activos (adherentes permanentes), sino que además desencadenó la vulneración de los 

derechos de participación de un sector poblacional del país que con su firma en un 

formulario especialmente habilitado por el CNE, respaldó a esa agrupación política y, por 

tanto, de esa manera ejerció una de las expresiones del derecho de participación política 

previsto en la Constitución en el Art. 61 (Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 
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Desde la casuística política contemporánea, en presente documento se ofrece una 

perspectiva jurídica de cómo la formalidad procesal del sistema electoral ecuatoriano, 

pueden adquirir un inesperado protagonismo para neutralizar derechos fundamentales de 

participación. El análisis que aquí se realiza sobre el caso del Movimiento Concertación, 

muestra que la Constitución ecuatoriana de 2008, reputada como un instrumento normativo 

de avanzada social, puede ser violentada desde el mismo poder, utilizando incluso el 

subterfugio de requisitos triviales establecidos por autoridades administrativas. 

A más de su propósito académico de constituir uno de los requisitos para la culminación de 

estudios en la rama de la jurisprudencia, con este ensayo, busco promover una reflexión 

mayor y un debate jurídico sobre las debilidades de los sistemas democráticos, que pueden 

ser erosionados desde su interior, utilizando las singularidades formales del derecho.  
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CAPÍTULO I 

ENFOQUE CONCEPTUAL: LA DEMOCRACIA Y LOS GRUPOS POLÍTICOS 

Para el análisis que aquí realizo, parto de la concepción doctrinaria de que el desarrollo y 

acción de los grupos, partidos y movimientos políticos se encuentra íntimamente ligada con 

el paradigma de la democracia. Para comprender esta conexión, analizaré a continuación el 

significado múltiple del término democracia y el rol de los grupos políticos en este sistema. 

La democracia como sistema de gobierno.- 

El concepto básico de democracia es el de gobierno del pueblo, con lo cual se infiere un 

sistema decidido por el pueblo y cuyos representantes son elegidos por el pueblo. No 

obstante, este concepto elemental ha sido objeto de interpretaciones por parte de filósofos y 

estadistas a través de la historia,  por ejemplo, Abraham Lincoln, presidente de los Estados 

Unidos entre 1861 y 1865, en su aclamado discurso de Gettysburg definió la democracia 

como un “gobierno del pueblo para el pueblo y por el pueblo” (1963)  En esta definición de 

democracia, se insinúa una perfección política de este sistema de gobierno, dado que 

proviene del pueblo.  Sin embargo; otro estadista, el inglés Winston Churchill, Primer 

Ministro de Gran Bretaña entre 1940-45 y 1951-55, muestra de manera explícita sus dudas de 

que la democracia sea un sistema que, implícitamente, engloba una perfección política al 

manifestar que la democracia es el peor de los regímenes, con excepción de todos los 

demás que se han probado. Las dos citas de estadistas célebres, muestran que la democracia 

no puede ser catalogada como un sistema que de manera automática represente los valores 

morales, jurídicos políticos y socioeconómicos que las sociedades han buscado a través de 

la historia, sino que puede ser objeto de interpretaciones con las cuales se conculquen 

derechos. 

Las interpretaciones sobre la democracia, nos muestran que ésta puede comprender un 

conjunto muy amplio de regímenes, que independientemente de su aceptación o rechazo de 
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parte de la población podría denominarse democrático.  Esto ha sido probado 

históricamente cuando incluso formas de gobierno marcadamente represivas como la 

fascista en Italia de las primeras décadas del siglo XX y la nacionalsocialista de Alemania 

en el mismo período, se autodenominaron democráticos, pues llegaron al poder mediante la 

formalidad electoral del sistema democrático.  Esta situación es explicada por el politólogo 

italiano Giovanni Sartori(1987), quien advierte tres aspectos que deben considerarse 

cuando se aborda el concepto de democracia:  

1. La democracia como principio de legitimidad, que se apela al concepto de la 

democracia participativa, 

2. La democracia como sistema político, que refiere una democracia representativa, 

3. La democracia como ideal. 

En la primera acepción, en la democracia el poder se encuentra legitimado por elecciones 

libres y periódicas, lo cual implica que no se aceptan auto investiduras, ni que el poder 

derive de la fuerza.  Las elecciones aquí tienen el rol no solamente de una renovación de la 

autorización que da el pueblo para un grupo político ejerza el mando, sino también de 

condicionante para solo a través de este ejercicio y no de otro, se pueda ejercer el poder. 

La democracia como sistema político significa que ésta se la ejerce mediante un conjunto 

orgánico de instituciones cuya titularidad le ha sido asignada por la población a la 

organización política que ganó las elecciones o logró una representatividad en algún órgano 

colegiado, así como existe separación de poderes, órganos de control, entre otros.  Esta 

institucionalidad, puede variar en su forma y atribuciones. 

Finalmente, la democracia como un ideal implica que ésta busca concretar ciertos fines de 

orden moral, ideológico o socioeconómico, que encarnan los deseos más profundos de la 

población, como son el derecho al trabajo, a un ambiente sano, entre otros, que son 

expuestos más como aspiraciones que como realidades que pueden alcanzarse. 
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En definitiva, la democracia es un sistema en el que básicamente existen ciertas 

condicionantes como son elecciones periódicas, separación de poderes, entre otros, pero 

que su funcionamiento es básicamente decidido y dirigido por quienes detentan el poder, 

incluso al margen de los ideales que se pueden considerar básicos para el concepto de 

democracia. Es precisamente en esta reflexión que se sustenta el presente ensayo. 

 

Los grupos políticos 

Las agrupaciones políticas son después de los ciudadanos, los elementos básicos de la 

democracia, pues a través de éstos que los primeros participan políticamente y acceden al 

poder.  Según el politólogo francés Maurice Duverger (1960), son precisamente estas 

agrupaciones las que con su participación permiten organizar los sufragios y a través de 

ellas se ejercitan las prerrogativas parlamentarias.  

Hans Kelsen,  el maestro austriaco del derecho, señaló de manera clara la naturaleza y 

funciones de los partidos que según él son los "órganos para la formación de la voluntad 

estatal en la democracia" (Morales, Paul e Isidro). 

De esta manera, este jurista fusiona las dimensiones de democracia como principio de 

legitimidad, sistema político e ideal filosófico, vinculándo con los grupos que hacen posible 

que esas dimensiones se concreten, esto es los grupos políticos. 

La importancia de las organizaciones, los partidos y movimientos políticos, ha sido 

relevada no solo desde la reflexión doctrinaria, sino también desde el ejercicio del poder.  

Precisamente en la XXXIII Asamblea de la Organización de Estados Americanos, OEA, en 

que se aprobó la Declaración de Santiago (2003), se ratificó que:  

“El fortalecimiento de los partidos políticos como intermediarios de las demandas 

de los ciudadanos en una democracia representativa es esencial para el 

funcionamiento del sistema político democrático. El firme propósito de promover la 

plena participación de la ciudadanía en el sistema político, para aumentar la 
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credibilidad y confianza ciudadanas en las instituciones democráticas, incluyendo el 

apoyo a las organizaciones de la sociedad civil”.  

De lo expuesto, queda claro que siendo sustancial el rol de las organizaciones políticas en 

un sistema democrático, cualquier obstáculo que se ponga a su participación, significa no 

solamente un quebranto a los derechos de esa organización y de sus militantes, sino que 

afecta de manera directa a la esencia de la democracia. 

En las siguientes secciones de este trabajo, describiré a la organización política cuyo caso 

es presentado en este ensayo, y expondré las características de la legislación electoral 

ecuatoriana. Este análisis es importante para comprender cómo en un sistema formalmente 

democrático pueden generarse interpretaciones y subterfugios que afectan a lo medular del 

sistema democrático. 

La vital importancia de una Organización política como parte de una construcción y mejora 

social y su aporte, debe ser su plan de gobierno, para esto los instrumentos democráticos de 

cada nación reconocen los diferentes tipos de gobierno y el respeto a que los ciudadanos 

conozcan el plan de gobierno de las diferentes organizaciones políticas, para así discernir y 

en defecto en comicios electorales acogerlo con el voto o rechazarlo. Lastimosamente, en 

nuestro país vemos plasmado un clientelismo social que marca el escenario electoral, no 

por propuestas sólidas y viables, sino por espectáculos y ofrecimientos populistas que a la 

práctica han marcado los comicios electorales. Generando gobiernos populistas y 

organismos del Estado que responden a este estereotipo de hacer política. 

El Movimiento Nacional Concertación: 

El Movimiento Nacional Concertación es una organización  política ecuatoriana, que se 

identifica ideológicamente de centro y que fue creado en el año 2009.  Presenta una 

propuesta política que propugna las libertades y derechos civiles, la libre iniciativa privada 

y que apela a “La concertación como una metodología política permanente de articulación 

de posiciones diversas en torno a principios ético-políticos compartidos y la búsqueda de 

acuerdos a partir del diálogo y la deliberación” (Directorio Ejecutivo del Movimiento 

Nacional Concertación, 2011).  
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Su número identificativo de participación electoral es el 51, que le fuera asignado por el ya 

extinto Tribunal Supremo Electoral, y con el que ya participó en los comicios de 2007 

como Movimiento Concertación Nacional Democrática.  

Los más importantes puestos de participación política que este movimiento ha alcanzado 

hasta el momento han sido a través de una curul en la Asamblea Nacional1 y una concejalía 

en el Municipio del Distrito Metropolitano de  Quito2

Para lograr obtener su personería jurídica debió ejercer acciones administrativas con el 

organismo electoral para así evitar una nueva violación a sus derechos de participación.  Al 

, logradas en las elecciones de 2007.  

Además, políticamente se ha expresado por la opción no, en el referéndum de aprobación 

de la Constitución en el año 2008 y también oponiéndose  a las preguntas propuestas en la 

consulta popular en el año 2011, que estimaban un cambio esquemático en la conformación 

del Consejo de la Judicatura, proponía la necesidad de aprobar una ley de comunicación 

entre otros temas de tipo coyunturales en la política del año en mención.  

En el año 2012, tras una fundamentación jurídica equivoca, le fue anulada su personería 

jurídica, Concertación realizó en el año 2013 una alianza programática con el Movimiento 

Sociedad Unida más Acción, (SUMA), lo cual le permitió participar en las elecciones 

nacionales de febrero de 2014, dentro de la estructura del citado movimiento, utilizando el 

número identificativo 23. En este evento electoral Concertación participó con varios de sus 

militantes, pero no obtuvo dignidad alguna.  

 

Luego de un nuevo proceso de recolección de firmas, Concertación pudo recuperar su 

personería jurídica el 29 de mayo del 2014, con Acta Resolutiva No. 033-PLE-CNE 

(Consejo Nacional Electoral, Pleno del Consejo Nacional Electoral, 2014) 

. 

                                                           
1 Esta curul fue ganada por César Montúfar, actual Presidente del Movimiento Concertación. 
2 Esta concejalía fue ganada por Fabricio Villamar, militante de Concertación.  
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momento, esta agrupación política ha sido constituida en 15 provincias del país, 

cumpliendo así el requisito de representatividad nacional establecido por el CNE. 

Código de la Democracia (Asamblea Nacional, 2012): 

El código de la Democracia nace por iniciativa de la asamblea de Montecristi, que formuló 

la siguiente disposición transitoria: 

¨PRIMERA.- El órgano legislativo, en el plazo máximo de ciento veinte días 

contados desde la entrada en vigencia de esta Constitución aprobará la ley que 

desarrolle el régimen de soberanía alimentaria, la ley electoral…..¨ 

Por tanto el Código de la Democracia (Asamblea Nacional, 2012): es la ley reformatoria a 

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, que fue expedida en el registro 

oficial N°634 del 6  de   febrero  del  2012. 

En este marco para la elaboración de dicha ley, se sometió a dos debates en el pleno de la 

Asamblea Nacional  PRIMER DEBATE: 29 - noviembre-2011, SEGUNDO DEBATE: 21 

y 27 - diciembre-2011. 

Entre los considerandos expuestos manifiesta  

“Que, es indispensable preservar y garantizar los derechos de participación 

política establecidos en el artículo 61 de la Constitución de la República¨ por tanto 

la normativa expuesta en el código de la democracia se apega al Art 61 de la 

constitución de la república que establece: ¨Art. 61.- Las ecuatorianas y 

ecuatorianos gozan de los siguientes derechos:  

1. Elegir y ser elegidos.  

2. Participar en los asuntos de interés público.  

3. Presentar proyectos de iniciativa popular normativa.  

4. Ser consultados.  
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5. Fiscalizar los actos del poder público.  

6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección popular.  

7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, y 

en un sistema de selección y designación transparente, incluyente, equitativa, 

pluralista y democrática, que garantice su participación, con criterios de equidad y 

paridad de género, igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 

y participación intergeneracional.  

8. Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente 

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten. Las personas 

extranjeras gozarán de estos derechos en lo que les sea aplicable. 

 

Los aspectos constitucionales que recoge el Código de la Democracia (Asamblea Nacional, 

2012), constituyen los aspectos sustanciales de la democracia, como han sido analizados en 

el Capítulo I de este trabajo.  Sin embargo, como se apreciará en este trabajo, esos grandes 

conceptos ideológicos que se exponen en el cuerpo legal indicado, pierden de manera 

dramática su fuerza con interpretaciones y aplicaciones irrisorias de la ley.  

 

 

 

CAPÍTULO II 

EL CAMBIO CONSTITUCIONAL Y LAS AFECTACIONES A LAS 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

A partir de un discurso de descrédito a los partidos y movimientos político, surgido luego 

de una crisis económica y política a finales del siglo XX e inicios del XXI, empieza un 
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manejo de  discurso ciertamente satírico a los partidos y movimientos de la época, se los 

denomina “partidocracia” como un grupo negativo y destructivo para el Ecuador, parte de 

la historia nefasta del pasado que busca una renovación institucional y estructural de los 

organismos del estado, dicho discurso advertido por un colectivo denominado de la 

“revolución ciudadana” y denominado por la acreditación del Tribunal Supremo Electoral 

como “Alianza pais patria altiva i soberana”, sobre la base de esto se generaron 

instrumentos jurídicos, que han sido manejados y orquestados con fines de impedimento y 

aún anulación de la participación política, herramienta utilizada para que grupos opuestos al 

gobierno que asumió el poder en el Ecuador en enero de 2007, con la teoría de descrédito 

como el denominado “partidocracia” como parte de lo nefasto que supuestamente son los 

partidos y organizaciones políticas en el Ecuador, siendo este uno de los motivos visibles 

para que el Movimiento Nacional Concertación en particular no pueda ser inscrito ante los 

organismos electorales, que tienen como misión reconocer a toda agrupación política como 

principio democrático, sobre la base de un derecho adquirido por el principio constitucional 

que faculta la participación política, otorgando derechos político para fines políticos. 

El ordenamiento jurídico del Ecuador somete a las agrupaciones políticas  a tener que ser 

acreditadas y constituidas en sí mismas, donde ilegítimamente el no obtener la personería 

jurídica (reconocimiento), no permite participar en elecciones, negando todo tipo de 

derechos a la participación política, siendo este reconocimiento sólo uno de los requisitos 

para ser reconocidos como organización política. 

El objeto de la presente es demostrar cómo se han vulnerado los  derechos políticos del 

Movimiento Nacional Concertación, a lo largo de los años 2008 con el cambio de la 

Constitución política del Ecuador y otras resoluciones tácitas del Consejo Nacional 

Electoral, hasta llegar al año 2014 donde en el mes de Mayo se le otorga la personería 

jurídica, del movimiento; sin embargo el reconocimiento y habilitación por parte de los 

organismos electorales no ha garantizado que se cumpla netamente los derechos 

participación política del Movimiento Nacional Concertación, como parte de un derecho 

adquirido por la agrupación política desde su propia constitución y organización interna. 
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En el siguiente ensayo pretendo demostrar ciertas aberraciones e ilegitimidades que ha 

sufrido el Movimiento Nacional Concertación, cuando trata de participar en política y el no 

reconocimiento de los organismos de Control electoral, de este tipo de actos. 

Los grupos políticos para buscar la personería jurídica y convertirse en Organizaciones 

políticas del Ecuador reconocidas, fueron principalmente afectadas por decisiones del 

Consejo Nacional Electoral, que retiró la personería jurídica de varias organizaciones 

políticas de manera fáctica, me concentraré en el Movimiento Nacional Concertación, 

como ejemplo ya que este caso fue el único movimiento calificado en el año 2012 (se le 

otorgó su personería jurídica) y retirado la personería jurídica, ánimo principal al querer 

demostrar la vulneración de derechos jurídicos y políticos del que fue parte el Movimiento 

Nacional Concertación. 

Como parte de la normativa que rige este ensayo y su apego a las disposiciones del Código 

de la Democracia, es necesario expresar lo dicho en la transitoria DUODÉCIMA de la 

constitución aprobada el 20 de octubre del 2008  que establece: En el plazo de cuarenta y 

cinco días desde la entrada en vigencia de esta Constitución, los partidos y movimientos 

políticos deberán inscribirse en el Consejo Nacional Electoral y podrán conservar sus 

nombres, símbolos y número.  

Aquí podemos apreciar un limitante la transitoria, somete al manifiesto de la ley electoral, 

en un máximo de ciento veinte y cinco días; sin embargo obliga a los partidos a 

reinscribirse o inscribirse  en cuarenta y cinco días para lo cual la ley habilitante en ese 

momento era la ley de Partidos Políticos y como se avizoraba un nuevo proceso electoral en 

camino, el recién creado Consejo Nacional Electoral emitió un reglamento para 

reinscripción de las agrupaciones políticas, sin tener expedido el Código de la Democracia 

(Asamblea Nacional, 2012), en firme toma como estándar lo establecido para la 

participación en la Asamblea Constituyente,  que se apegó al  Art 10 la Ley Orgánica de 

Partidos Políticos que dice: ¨Solicitud para constituir partidos políticos).- El movimiento 

político o los ciudadanos que se hayan agrupado con el propósito de constituir un partido 

presentarán al Tribunal Supremo Electoral, a través de su representante, una solicitud a la 

que se acompañará lo siguiente:  
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a) Acta de fundación del partido político;  

 b) Declaración de principios ideológicos;  

 c) Programa de gobierno que contenga las acciones básicas que se propone ejecutar;  

 d) Estatutos;  

e) Símbolos, siglas, emblemas y distintivos;  

 f) Nómina de la directiva;  

g) Registro de afiliados cuyo número no sea inferior al uno punto cinco por ciento de los 

inscritos en el último padrón electoral; y,  

h) Prueba de que cuenta con una organización de carácter nacional de conformidad a lo 

previsto en el artículo 12 de esta Ley¨ 

Ante la imposición de la transitoria constitucional se obliga a recoger firmas con el 1.5% 

del padrón electoral para cada organización política que desee inscribirse o reinscribirse, no 

marca ninguna diferencia para aquellas ya conformadas, a partir de febrero del 2012 se 

hacen vigentes los artículos de la nueva Ley Electoral y de Organizaciones Políticas  ahora 

llamada Código de la Democracia (Asamblea Nacional, 2012), que expresa con respecto a 

la conformación de organizaciones políticas en este caso puntual como punto de interés 

para los movimientos políticos: Art. 320.-¨El registro de afiliados del partido político 

estará compuesto, por copias certificadas de las fichas de afiliación correspondientes al 

menos al uno punto cinco por ciento del registro electoral utilizado en la última elección 

pluripersonal de carácter nacional¨  Art.322 Se adjuntará a la solicitud de inscripción el 

registro de adherentes permanentes del movimiento político que estará compuesto, al 

menos, por diez veces el número de integrantes de sus órganos directivos. 

● El Consejo Nacional Electoral verificará la autenticidad de todos los datos 

contenidos en las fichas de afiliación presentadas por el movimiento político. 
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Art. 323.- El régimen orgánico es el máximo instrumento normativo que regula la 

organización del movimiento político. Tiene carácter público y su cumplimiento es 

obligatorio para los y las adherentes permanentes, sin excepción. 

● El contenido mínimo del régimen orgánico será el siguiente: 

● 1. El nombre, domicilio, emblemas, siglas y símbolos del movimiento. 

● 2. Los derechos y deberes de los y las adherentes permanentes, así como las 

garantías 

● para hacerlos efectivos. 

● 3. Las competencias y obligaciones de los órganos directivos que la conforman, 

especialmente aquellas que garanticen su rendición de cuentas. 

● 4. Los requisitos para tomar decisiones internas válidas. 

● 5. Las reglas para la elección de los órganos directivos y las candidaturas de 

elección popular. Los directivos podrán ser reelegidos una sola vez, 

inmediatamente o no. 

● 6. Los mecanismos de reforma del régimen orgánico. 

 

Dadas estas formalidades ocurren hechos políticos que cambian el ordenamiento jurídico 

del país de la forma que detallaré a continuación: 

Tras alcanzar la victoria en el 2006, el presidente electo, Rafael Correa Delgado, dentro de la 

base de su propuesta de campaña propone un cambio en de  la Constitución Política de la 

República del Ecuador, para esto llama el 15 de Enero del 2007 mediante el Decreto 002 

Registro Oficial Nº8(República del Ecuador, 2007)  a una consulta ciudadana para que el pueblo 

decida si quiere o no, que se convoque a una Asamblea Constituyente de plenos poderes. 

 Además como procedimiento, envía el Decreto al Tribunal Supremo Electoral (TSE) para 

su cumplimiento y al Congreso Nacional para su conocimiento.  
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En este aspecto la Constitución vigente al año 2006 (Ecuador, Congreso Nacional, 1998) 

especifica en el Art. 104 .- “El organismo electoral correspondiente convocará a consulta 

popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la República, de la máxima 

autoridad de los gobiernos autónomos descentralizados o de la iniciativa ciudadana.¨ 

En este marco la disposición fue clara, tenía validez y se encontraba bajo el mandato 

constitucional.  

El primero de Marzo del año 2007 una vez que fue recibida para conocimiento y emitida la 

Resolución del Congreso Nacional, el Tribunal Supremo Electoral convoca a la consulta 

popular para el domingo 15 de abril de 2007.   

Por una clara inconformidad con lo acontecido el 6 de Marzo del 2007 el Congreso decide 

por 57 votos sobre 100 diputados, destituir al Presidente del Tribunal Supremo Electoral, la 

situación política de ese entonces y el inconformismo ciudadano era evidente y el Congreso 

Nacional trató de defender su curul, deslegitimado de forma arbitraria lo que estableció el 

presidente del Tribunal Supremo Electoral. 

Sin embargo el Tribunal Supremo Electoral (Comisión de Legislación y Codificación, 

Congreso Nacional del Ecuador,2000) en uno de los considerandos sobre la resolución de 

destituir al Presidente del Tribunal Supremo electoral argumenta la destitución del cargo de 

diputados, basado en el Art. 155 letra e) de la Ley Orgánica de Elecciones que establecía 

que la “autoridad, funcionario…que interfieran el funcionamiento de los organismos 

electorales, serán reprimidos con la destitución del cargo y la suspensión de los derechos 

políticos por el tiempo de un año” y entre otras aseveraciones con esto, el 7 de Marzo del 

2007 el Tribunal Supremo Electoral destituye a los 57 diputados que votaron por la 

destitución del Presidente del Tribunal Supremo Electoral.  

Esta fue la maniobra principal para destituir a los diputados incómodos, una vez más el uso 

de la ley se aprovechó para un fin político. 
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El 9 de marzo del 2007, los diputados destituidos por una maniobra orquestada desde el 

gobierno, interponen un recurso de amparo ante el Juez 14 de lo Civil de Rocafuerte, 

Manabí. El juez titular deniega el amparo. 

El 15 de Abril del 2007, se da el referéndum a la Consulta popular sobre la convocatoria a 

asamblea constituyente, el SÍ obtiene el 81,5% de votos favorables, el NO el 12,43%.  

El Estatuto aprobado establece que la Asamblea dictará la Constitución con la mayoría de 

votos, tendrá plenos poderes para transformar el marco institucional del Estado y deberá 

someter la Constitución a referéndum. 

Al ser un decreto el planteamiento de la consulta debía tener un reglamento es decir un plan 

de juego que permita viabilizar  la consulta y es precisamente que en este que contexto el 

28 de febrero de 2007, el Presidente de la República,  acogiendo unas supuestas 

observaciones ciudadanas, más parecidas a observaciones partidistas de su buró político, 

realiza el Estatuto Electoral contenidas en el Decreto Ejecutivo del 15 de Enero del 2007; 

en uso de las facultades que le da la Constitución dicta el decreto ejecutivo No. 148 que 

reformula el Estatuto Electoral, fortaleciendo la obligatoriedad de recolección del 1% de 

firmas para partidos y movimientos políticos que participen con candidatos a la Asamblea 

Constituyente.  

Desde este contexto, creo importante mencionar que el limitar la participación política 

incluso a Partidos y Movimientos ya reconocidos, es un atentado a los mismos principios 

constitucionales de ese entonces, la constitución garantizaba la participación para elegir y 

ser elegido como candidato, y más aún cuando en tutela de la misma Constitución se había 

reconocido ya a partidos y Movimientos Políticos, en este caso un decreto presidencial por 

materia general no debería ser parte de un reglamento que le correspondía al organismo 

electoral, y más aún cuando se trata de un pedido que de por sí mismo lo hace, eso debió 

realizarlo el organismo electoral, que es el que hace el llamado a la consulta tal como lo 

decía  la Constitución; sin embargo se manifestó una contienda electoral donde el Ejecutivo 

era el participante con sus simpatizantes y su propio reglamento. 
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El 4 de mayo del 2007 el Tribunal Supremo Electoral siguiendo lo establecido en el 

estatuto emitido por el ejecutivo, convocará a elecciones para elegir asambleístas 

constituyentes el 30 de septiembre de 2007. 

En las elecciones del 30 de septiembre del 2007 para asambleístas constituyentes de  

Alianza País alcanza 80 de los 130 escaños. 

El 30 de noviembre se inaugura la Asamblea Constituyente en la ciudad de  Montecristi 

provincia de Manabí como principal meta de su calendario, propone la aprobación  de la 

Constitución, en seis meses con una posibilidad de prórroga de dos meses para posterior 

referéndum aprobatorio, de 45 para socializar la nueva constitución y  llamar a elecciones 

para un nuevo parlamento y elección presidencial. 

- En septiembre  del 2008 fue aprobada la constitución por referéndum con  el 80% 

de votos a favor.              

 

CAPÍTULO III 

PROCESO DE REINSCRIPCIÓN E INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIONES 

POLÍTICAS.- 

Dentro de la constitución aprobada en el 2008, encontramos las transitoria DUODÉCIMA 

que establece que los partidos y movimientos políticos deben inscribirse y reinscribirse, y la 

transitoria PRIMERA que promueve que en un máximo de ciento veinte y cinco días se 

expida la ley electoral, siendo esta la normativa que promueve la presente explicaré de 

hechos puntuales. 

Los integrantes del Consejo Ejecutivo del Movimiento Nacional Concertación Democrática 

, listas 51, solicitan al Consejo Nacional Electoral, unirse al proceso de inscripción de 

Organizaciones políticas para poder obtener su personería jurídica, accede a la inscripción 

con el nombre de Movimiento Nacional Concertación, cabe mencionar que al movimiento 
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ya se le había entregado una personería jurídica como Movimiento Nacional Concertación 

Democrática y  había ya  participado en varias contiendas electorales. 

 

Al momento de solicitar el proceso de inscripción el Consejo Nacional Electoral explica los 

términos, condiciones y plazos, entrega el formato del formulario para adherentes 

permanentes y adherentes (formulario que adjunto en anexos)  reglamento publicado en el 

Registro oficial 244 de 27 de julio del 2010 (Registro Oficial 244, 2010) 

Una vez iniciado el proceso de recolección de firmas las organizaciones políticas no tenían 

un escenario claro de cómo se iba a efectuar el conteo y verificación de firmas, nunca se 

recibieron capacitaciones oportunas de tipo técnico basadas en sistemas informáticos de 

uso, simplemente se pedían las firmas y se explicaban cómo se iba a realizar el ingreso y las 

formas de prelación que se darían, existía una prohibición tácita de hasta no completar de 

forma física el número de firmas no se podía reservar ni separar cupo, de las mismas por 

parte del organismo de llamado en este caso CNE, y tampoco se permitía revisar el trabajo 

de firmas. 

Las firmas debían ser entregadas por prelación de llegada, la normativa expresa prohibía la 

repetición de firmas, tanto para movimientos y partidos políticos locales, provinciales y 

nacionales. 

 

El reglamento y las disposiciones del Código de la Democracia (Asamblea Nacional, 2012) 

en el Art. 305 especifica.- El Estado reconoce y garantiza a las personas el derecho a 

asociarse en organizaciones políticas en forma libre y voluntaria para participar en todos 

los asuntos de interés público. 

 

Si el estado garantiza todo tipo de participación política en general, el hecho de  segmentar 

la participación de locales para provinciales y nacionales es determinar participaciones de 



18 

percepción manejada por el estado, en este caso particular de la aceptación de firmas para el 

CNE, si firmas como adherente a un movimiento local no puedes firmar a un movimiento 

nacional o viceversa, los intereses políticos no son vinculantes al grado de participación 

política, el Código Orgánico de Organización territorial lo específica, al dividir al estado 

políticamente así sea por asociaciones geográficas imaginarias, aceptamos que existe 

participación política en diferentes niveles, en lo concreto y práctico puedo participar 

directa o indirectamente en un movimiento Nacional, pero en mi sector geográfico sufrago 

o participó en una organización política seccional,  facultad de elección latente y de libre 

participación, según los estatutos constitucionales y los expedidos en el Código de la 

Democracia (Asamblea Nacional, 2012). 

 

Esta observación se la hizo al Consejo Nacional Electoral por parte de varias 

organizaciones políticas, observación que fue denegada por la máxima organización de 

control electoral, la argumentación es que la participación política debe tener una ideología 

y el partidismo que debe gozar de una ideología sólida, la razón por la cual se negó el poder 

repetir las firmas. 

No importaba el interés seccional o local del partido o movimiento, el ciudadano sólo 

puede simpatizar, adherirse o afiliarse en una organización política entregando su firma.  

Mi cuestionamiento a esta decisión es ¿sí sólo puedes participar de la ideología y 

actividades de una organización política, porque se tiene que sufragar por  varias 

organizaciones políticas? Cuando son elecciones que no le compete sólo a la organización 

seccional o local, estas pueden ser nacionales o incluso distritales y no precisamente por 

tener que sufragar significa que el votante sea simpatizante de la organización política a la 

que le corresponde sufragar.    
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CAPÍTULO IV 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN DEL MOVIMIENTO NACIONAL 

CONCERTACIÓN.- 

 

El día martes 29 de noviembre 2012, el Movimiento Nacional Concertación entregó 201 

mil firmas de adhesión. También se completó todas los requisitos tales como los 

especificaba el Art 10 de la ley de partidos políticos (Comisión de Legislación y Codificación, 

Congreso Nacional del Ecuador,2000).  

¨ (Solicitud para constituir partidos políticos).- El movimiento político o los ciudadanos 

que se hayan agrupado con el propósito de constituir un partido presentarán al Tribunal 

Supremo Electoral, a través de su representante, una solicitud a la que se acompañará lo 

siguiente:  

 a) Acta de fundación del partido político;  

 b) Declaración de principios ideológicos;  
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 c) Programa de gobierno que contenga las acciones básicas que se propone ejecutar;  

 d) Estatutos;  

 e) Símbolos, siglas, emblemas y distintivos;  

 f) Nómina de la directiva;  

 g) Registro de afiliados cuyo número no sea inferior al uno punto cinco por ciento de los 

inscritos en el último padrón electoral; y,  

 h) Prueba de que cuenta con una organización de carácter nacional de conformidad a lo 

previsto en el artículo 12 de esta Ley¨. (firmas) 

Cabe mencionar que el Código de la Democracia fue aprobado el 6 de febrero del 2012, 

pero la normativa que estaba vigente al inicio del proceso era la anterior y por principio 

general del derecho la ley no es retroactiva. 

En este marco fueron anuladas de principio ochenta mil firmas en la primera presentación y 

para una segunda presentación el movimiento fue aprobado para otorgarle su personería 

jurídica el 6 de julio del 2012, con la resolución N° PLE-CNE-4-6-7-2012 Del Consejo 

Nacional Electoral. 

Resolución que da aval de las 157.000 firmas necesarias para inscribirse que viene a ser el 

1% del padrón electoral del año 2009. 

 

 

CAPÍTULO V 

Del retiro de la personería jurídica del Movimiento Nacional Concertación.- 

Las razones para el retiro de la personería jurídica del Movimiento Nacional Concertación 

inician con la presentación de una denuncia penal abierta con la  indagación previa No. 
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1152-AA-FA-P-FSS (Fiscalía General del Estado, 2012), ante la Fiscalía general del Estado 

por supuesto delito de falsificación, ante esta presunción, como lo caracteriza la instancia 

del proceso de investigación previa, el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución N° 

PLE-CNE-64-9-10-2012 (Consejo Nacional Electoral, 2012) deja sin efecto la Resolución  

N° PLE-CNE-4-6-7-2012 (Consejo Nacional Electoral, 2012) del 6 de julio del 2012, 

donde otorga la personería jurídica del Movimiento Nacional Concertación y para sus fines 

retira todo los derechos que otorga el reconocimiento de una organización política ante las 

autoridades competentes. 

Ante esta negativa el Consejo Nacional Electoral decide realizar una pericia con respecto a 

una revisión de las 401000 firmas presentadas por Movimiento Nacional Concertación, 

pericia en la cual se comparaba la firma puesta en el formulario, con una firma obtenida en 

la base de datos del Registro Civil, Banco Nacional de Fomento, Banco del Pacífico y la 

firma registrada en el último padrón electoral que para sus fines se utilizaba la del año 2009 

para los primeros procesos de revisión de firmas. 

 

Luego de esta revisión pericial, en los informes técnicos expuestos por el Consejo Nacional 

Electoral, el Movimiento Nacional Concertación no califica y con resolución N°  PLE-

CNE-64-9-10-2012 (Consejo Nacional Electoral, 2012) del 9 de octubre  del 2012 retira la 

personería jurídica del movimiento. Con motivo principal la resolución de no cumplimiento 

del número de firmas válidas. 

Las medidas legales pertinentes en todo el proceso que detallé por el Movimiento Nacional 

Concertación, fueron escritos y apelaciones ante el Consejo Nacional Electoral y el  

Tribunal Contencioso Electoral, las cuales fueron negadas; a su vez en la apelación 

presentada se pone en conocimiento varias vulneraciones en derecho como la falta de 

notificaciones y el no permitir la presencia de delegado alguno del movimiento, el 

momento de la resolución efectiva del mismo, por parte de vocales y la presidencia del 

Consejo Nacional Electoral, haciendo que una revolución que de por sí revoca derechos a la 
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militancia se torne maliciosa, porque al no permitir presencia de delegado alguno o del 

abogado defensor de una de las partes se deja en la plena indefensión al movimiento.  

 

En cuanto a las medidas de hecho por parte del Movimiento Nacional Concertación se 

realizaron varias recolecciones de firmas y se entregaron en varios momentos cajas con 

firmas recolectadas por sus miembros como forma de ratificación del apoyo ciudadano. 

 

A continuación presentaré una entrevista realizada al Dr. César Montúfar Mancheno, 

Presidente del Movimiento Nacional Concertación con respecto a su criterio de lo 

acontecido con el movimiento. 

 

Qué significa que pese a no ser calificados por el Consejo Nacional Electoral (CNE) 

ustedes ya preparan el plan de Gobierno? 

 

Significa que estamos calificados y que ahora es el CNE el que tiene el problema de tener 

que inventarse algo para justificar nuestra descalificación. 

¿Y cómo es eso? Concertación no alcanzó las firmas reglamentarias en la recalificación de 

los registros de las organizaciones políticas. 

 

En julio pasado, cuando recibimos la resolución, que nos reconocía la personería jurídica se 

estaba certificando que el movimiento cumplió con todos los requisitos señalados en la 

Constitución y en el Código de la Democracia. Además, nosotros siempre dijimos que la 

decisión del CNE de volver a revisar las firmas no tenía ningún sustento legal. Nosotros 

asistimos a la recalificación y realizamos una recolección adicional de firmas bajo protesta. 
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¿Y el tema de las firmas falsas no es una causal? 

 

En el artículo 327 del Código de la Democracia sobre la descalificación no existe ninguna 

causal que aplicarse para ese tema. Además, en estricto sentido jurídico, cuando un 

organismo público toma una resolución y por alguna circunstancia llega a conocer que para 

llegar a esa resolución se ha basado en requisitos fraudulentos o algo parecido se tenía que 

plantear un juicio por daños lesivos.  

 

En el caso que nos ocupa, ¿qué instancia debía resolver? 

 

El CNE debía denunciar el caso ante el Tribunal Contencioso Electoral para que en un 

juicio se demuestre la posible irregularidad y sea un juez se pronuncie.  

 

En caso de que el CNE ratifique la descalificación, ¿en qué se estaría incurriendo? 

 

Estaríamos ante una monstruosidad jurídica y un precedente nefasto. Esto es, el de revocar 

una resolución sin tener un sustento legal. 

 

Un dirigente de Concertación ha señalado que la descalificación es una retaliación por las 

denuncias y en particular la del caso Duzac. 

 

Eso, entre otros temas, como la oposición radical a la Ley Mordaza y el caso Chucky 

Seven. Nuestra oposición no ha sido pirotécnica ya ha topado temas sensibles. 

Definitivamente esto responde a una orden política y es un problema político. 

 

Con todo eso, ¿cuál sería la conclusión final de este proceso de recalificación de firmas?  

 

De que el CNE gastó $5 millones para descalificar solo a Concertación. Si uno analiza qué 

es lo que se hizo en esta recalificación respecto a la anterior, se observa que el único 
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cambio es que se aumentó de 40% a 60% el grado de similitud de la firma, lo que se supone 

es que se penalizó a quienes obtuvieron las firmas en las calles, en las paradas del trole o en 

donde es difícil verificar si los datos entregados eran los correctos, y más cuando no se 

tiene una base de datos con cuál compararla. 

Hablar de un plan de Gobierno, ¿no es desconocer la institucionalidad? 

 

Ellos son los que están desconociendo la institucionalidad y la ley. El plan está terminado y 

próximamente lo vamos a exponer.  
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CAPÍTULO VI 

EL LLAMADO AL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL A ELECCIONES.- 

 

El Consejo Nacional Electoral el 18 de octubre del 2012 convoca a elecciones nacionales 

previéndose estas para el 17 de febrero del año 2013, para elegir, Presidente de la 

República-Vicepresidente de la República, Parlamentarios Andinos, Asambleístas 

Nacionales, Asambleístas Provinciales y Asambleístas por los migrantes; en medio de la 

incertidumbre por la no participación de los movimientos descalificados por no obtener su 

personería jurídica. 

Para esto el Movimiento Nacional Concertación habiendo completado el requisito de 

mantener una propuesta de gobierno y por haber tenido una accionar político público 

anunció un candidato a la Presidencia de la República el día 3 de septiembre del 2012,  

demostrando de esta manera su ánimo e intención de participar en los comicios electorales 

del año 2013. 

Demostrando de esta manera que los miembros de la agrupación no perdían la esperanza de 

participar en esas elecciones, al ser un conglomerado la negativa fue algo insólito. 

Pese a estas formalidades reunidas el Consejo Nacional Electoral desconoce al movimiento 

Nacional Concertación como agrupación política y no le permitirle participar en elecciones 

nacionales para el año 2013. 

En todo este lapso de tiempo el Consejo Nacional Electoral otorgó un año a partir del 9 de 

octubre del 2012, cuando retiró la personería jurídica al Movimiento Nacional 

Concertación, para recalificarse, el requisito era completar el diferente número de firmas 
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supuestamente faltantes,  los integrantes del movimiento siguieron presentando firmas de 

adición y asistieron a varios procesos para periciales; sin embargo por plazos y demoras en 

las verificaciones la personería jurídica del movimiento la entrega el Consejo Nacional 

Electoral en el mes de Mayo del 2014, para lo cual el movimiento tampoco pudo presentar 

candidatos para las elecciones seccionales del 23 de febrero del 2014, en las que se 

eligieron Prefectos y Viceprefectos, Alcaldes, Concejales y Representantes a las juntas 

parroquiales. 

 

CAPÍTULO VII 

DEL OTORGAMIENTO DE LA PERSONERÍA JURÍDICA.- 

 

Mediante Acta Resolutiva No. 033-PLE-CNE, (Consejo Nacional Electoral, Pleno del 

Consejo Nacional Electoral, 2014) decide aceptar el informe técnico No. 008-DNOP-CNE-

2014  (Dr. Fidel Icaza,Dr. Rene Maugé Mosquera, Consejo Nacional Electoral, 2014) en el 

cuál se informa que el Movimiento Nacional Concertación cumple con los requisitos en 

número de firmas cumpliendo el “Art. 322 del Código de la democracia” “Del total de 

adherentes presentados, 161.908 registros válidos obtenidos de la sumatoria de total de 

registros válidos y total de registros en blanco (no contrastables)- incluidos los 805 

registros en blanco (no contrastables) dispuestos en la causa No. 409-2013-TCE, de 8 de 

octubre de 2013, del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral; y, 2.754 adherentes 

permanentes. Por lo tanto el peticionario CUMPLE con el número requerido de 

adhesiones y adhesiones permanentes para la REINSCRIPCIÓN DEL MOVIMIENTO 

CONCERTACIÓN, con ámbito de acción nacional.”(Consejo Nacional Electoral, Pleno del 

Consejo Nacional Electoral, 2014) en vista de este cumplimiento se recomienda “La 

Reinscripción” -como se menciona en el Acta Resolutiva No. 033-PLE-CNE (Consejo 

Nacional Electoral, Pleno del Consejo Nacional Electoral, 2014) y bajo los votos del Pleno 

del Organismo, con los votos a favor del doctor Domingo Paredes Castillo, Presidente; 

licenciada Magdala Villacís Carreño, doctora Roxana Silva Chicaiza, y licenciada Luz 
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Haro Guanga, Consejera  la Resolución PLE-CNE-3-29-5-2014, que otorga la personería 

jurídica al movimiento con los requisitos ya expuestos en capítulos anteriores. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

UNA VEZ CONCEDIDA LA PERSONERÍA JURÍDICA EXISTEN ALGUNAS 

VULNERACIONES A LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN DEL 

MOVIMIENTO NACIONAL CONCERTACIÓN.-  

 

Por medio del colectivo Compromiso Ecuador (Conformado por varias agrupaciones 

políticas), el Movimiento Nacional Concertación, participa por sus propios derechos al 

igual que las demás organizaciones sociales y políticas, en la entrega de una pregunta al 

organismo electoral para consultar en a los ecuatorianos si están de acuerdo de que todos 

los cargos de elección popular tengan la posibilidad de ser reelegidos de manera indefinida, 

esta propuesta nace luego que la presidenta de la asamblea nacional Gabriela Rivadeneira, 

lleva a la Corte Constitucional un pedido de supuestas  reformas a la constitución; entre 

estas reformas incluía la posibilidad de reelección indefinida de todos los cargos de 

elección popular. 

Ante esto, la estructura de algunos movimientos sociales y políticos deciden aglutinarse en 

un colectivo para pedir puntualmente al Consejo Nacional Electoral se permita recolectar 

firmas para poder hacer el llamado a consulta popular tal como dice el Art 103 de la 

Constitución política del Ecuador en su párrafo cuarto “La ciudadanía podrá solicitar la 

convocatoria a consulta popular sobre cualquier asunto. Cuando la consulta sea de 

carácter nacional, el petitoriocontará con el respaldo de un número no inferior al cinco 

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea de carácter local el 

respaldo será de un número no inferior al diez por ciento del correspondiente registro 

electoral” ante esto el Consejo Nacional Electoral se excusa por supuestamente no tener 
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competencia, y se justifica mediante el Art 104 de la constitución que indica en un párrafo 

innumerado “En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional 

sobre la constitucionalidad de las preguntas propuestas”  

 

Capítulo IX 

CONCLUSIONES.- 

1. La Constitución de la República del Ecuador, (Asamblea Nacional Constituyente, 

2008) en el Art 61 inciso 8 establece que los ecuatorianos tienen derecho a  

¨Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente de 

ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten.” En este punto es 

necesario establecer que en ningún momento especifica la Constitución del 

Ecuador,  que las personas tienen derecho únicamente a participar en una sola 

organización política, para esto el Consejo Nacional Electoral como parte de los 

requerimientos de forma para calificar las firmas de adición, establece una prelación 

de llegada de las firmas, es decir que la agrupación política que presente primero el 

formato de firmas, gana la firma y elimina la firma repetida en otra agrupación 

política, si la Constitución garantiza la libre participación política, no cierra ni 

segrega la participación por lo cual considero existió una acción inconstitucional. 

Pruebo este hecho con la una resolución del Consejo Nacional electoral en la cual 

segrega las firmas recibidas en un recuadro (anexo N°  ) 

2. El momento en que se dan las denuncias por el presunto delito de falsificación, se 

abre la Indagación previa el proceso no determina aún una audiencia de apertura de 

juicio, no obtiene aún sospechosos, ni una sentencia expedita, si el proceso es de 

tipo penal no obtiene una resolución en firme entonces porque el Consejo Nacional 

Electoral, sobre la base de un indicio hace una negación administrativa y revoca un 

acto administrativo, pese a esto, las pericias realizadas, no son válidas para vulnerar 

o revocar un acto administrativo sobre la base de una presunción en este caso se está 
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vulnerando un principio general en derecho que es la presunción de inocencia, 

basados en un informe pericial. 

3. En la parte inferior del formulario de adhesión tanto de adherentes permanentes 

como adherentes, únicamente realiza una vinculación pecuniaria al responsable 

recolector de las firmas en el formulario, no responsabiliza de ninguna manera al 

Movimiento recolector de la firma, entendiendo que los sistemas de control deben 

ser sólidos y aptos para proclamar veracidad  

4. Se vulnera fácticamente los derechos de participación política del Movimiento 

Nacional Concertación, el momento que se retira la personería jurídica del 

movimiento por un supuesto delito de falsificación de firmas, siendo este un solo 

requisito de varios solicitados por el Consejo Nacional Electoral y retirado por acto 

administrativo por eso el cuestionamiento es ¿desde cuándo un acto administrativo 

en firme puede dar de baja un principio o derecho otorgado en la constitución? en 

este caso los derechos de participación otorgados en el Art 61 con respecto a la 

participación y de la misma Constitución, en concreto con respecto a la protección 

de derechos establece en su Art 11 Numerales ¨3. Los derechos y garantías 

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o 

servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte. Para el 

ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán 

condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley. Los 

derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica 

para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos 

hechos ni para negar su reconocimiento.  

4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las 

garantías constitucionales.  

5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 

públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación 

que más favorezcan su efectiva vigencia.¨  como vemos los derechos son prioritarios 
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y justificables, no puede existir en este caso, un acto jurídico que vulnere un 

derecho a la participación y a su vez la Constitución establece Art. 425.- ¨El orden 

jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los 

tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las 

normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las 

ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los 

poderes públicos¨ al establecer un tipo jerárquico manifiesta expresamente la 

prelación de la norma constitucional, ante cualquier acto jurídico, en este caso 

específico una resolución  de parte de un organismo público, sin dejar de lado las 

normas internacionales de derechos humanos que garantiza la Constitución en 

ratificación el Ecuador  y en tratados internacionales suscritos, con la República del 

Ecuador ,como el pacto de San José entre otros, que también establecen la libertad 

de participación y la necesidad de que los estados garanticen la misma.  

Adicionalmente el mismo Tribunal Contencioso Electoral, como alto organismo 

judicial en materia electoral en resolución del Quito, 28 de octubre de 2012, dentro 

de la causa No. 027-2012-TCE (Tribunal Contencioso Electoral, 2012) en el  literal 

b ¨Respecto a la no contabilización de 3.194 registros, realizada por el Consejo 

Nacional Electoral por causa de las denuncias receptadas, este Tribunal ya se ha 

pronunciado al respecto en la causa 345-2013-TCE, manifestando que por 

jurisdicción y competencia en razón de la materia, no puede emitir 

pronunciamiento respecto al proceso de indagación previa que siguen las 

autoridades competentes. El procedimiento utilizado en estos casos es la denuncia 

ante la Fiscalía simultáneamente con la comunicación al Consejo Nacional 

Electoral en la que el denunciante comunica además al organismo electoral que no 

ha firmado nunca los formularios de adhesión, consecuentemente estos no pueden 

ser considerados en favor de la organización política¨. Si el máximo organismo 

judicial de carácter electoral dice expresamente que no tiene ni jurisdicción ni 

competencia con respecto a las 3194 firmas denunciadas, entonces está 

determinando que tampoco debió revocar las firmas reportadas del registro de 
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adhesión del Movimiento Nacional Concertación porque no era competencia del 

organismo electoral; sin embargo revocó la personería jurídica en este caso. 

 

5. Cuando se trata de una decisión basada en un fallo final o determinante como el 

fallo resolutivo que emitió el Tribunal Contencioso Electoral, con causa N°345-

2013-TCE (Tribunal Contencioso Electoral, 2012) del 28 de octubre de 2012, con 

respecto al pedido de apelación presentada por Movimiento Nacional Concertación, 

no se analizó jurisprudencia, ni tampoco el principio de igualdad ante la ley ya que 

es el caso del Movimiento político Sociedad Unida Más Acción, (Suma) que recibió 

la personería jurídica, luego de una apelación presentada en la causa No. 016-2012-

TCE el  28 de octubre de 2012, por las firmas con inconsistencias, siendo que este 

movimiento no le había sido otorgado la personería jurídica y al ser un movimiento 

incluso con una cercanía ideológica con el Movimiento Nacional Concertación, 

debió actuarse con igualdad y también otorgar la personería al Movimiento 

Nacional Concertación. 

6. El Consejo Nacional Electoral con el fin de propiciar las denuncias con respecto a la 

supuesta falsificación de firmas, abrió un portal web público en el cuál podíamos 

confirmar a qué agrupación política pertenecían o en cual se aparecía violentando 

un derecho humano primordial de mantener en privado si se desea la ideología o 

criterio político. 

7. Las organizaciones políticas como base de una democracia participativa, están en la 

obligación de propiciar entre sí y en conjunto con los organismos electorales la 

participación política: una de las formas de involucrarse en la política es haciendo 

que los temas de interés públicos sean socializados y debatidos. En el caso de 

tratarse de temas que cambien la estructura del estado o en sí temas 

constitucionales, como lo mencionado en el Capítulo V de este ensayo, la necesidad 

de consulta popular es inminente, como un acto histórico el único gobierno que ha 

pedido en su constitución la reelección indefinida del Presidente de la República,  
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fue tratada de expedirse en el periodo de García Moreno en la llamada Carta Negra, 

constitución posteriormente abolida después del asesinato de Moreno. 

La Constitución de Montecristi cambia el modelo anterior ya que en la constitución 

de 1998 el único cargo que no se podía reelegir era el de Presidente de la república, 

el espíritu constitucional del 2008 evidentemente fue una negativa a la perpetuidad 

de poder de los cargos de elección popular en general, por eso no permite ninguna 

reelección posterior a una, con este precepto es inminente que solicitar una 

enmienda constitucional pretendiendo creer que no se cambia la estructura del 

estado, puede ser tomado como una jugada coyuntural y un acto de irrespeto a la 

constitución porque cambia la base constitucional con la que fue creada, en este 

caso negar lo que dice el Art 103 a las organizaciones políticas en este caso al 

Movimiento Nacional Concertación, es negar una vez más el derecho de 

participación . 

8. En el Acta Resolutiva Nº 033-PLE-CNE (Consejo Nacional Electoral, Pleno del 

Consejo Nacional Electoral, 2014), donde se encuentra la Resolución    PLE-CNE-

3-29-5-2014(Consejo Nacional Electoral, Pleno del Consejo Nacional Electoral, 

2014), que otorga nuevamente la personería jurídica del Movimiento Nacional 

Concertación, contempla que el Movimiento Nacional Concertación cumplió los 

requisitos pedidos por la ley. Por ese motivo se otorga la personería jurídica, en 

virtud de que se negó la personería por no cumplir los requisitos que  en sentencia 

Nº PLE-CNE-64-9-10-2012 (Consejo Nacional Electoral, 2012) se manifiestan, sin 

embargo; no se manifiesta que el movimiento, ya tuvo su personería jurídica y que 

las resoluciones administrativas se tomaron por una denuncia penal que se encontró 

en investigación previa y no llegó a ninguna sentencia judicial. 

 

Con las argumentaciones expuestas concluimos que el Movimiento Nacional Concertación 

no recibió su personería jurídica en el tiempo oportuno, por un ordenamiento de facto, 

utilizando la antijuridicidad, vulneraciones de  principios del derecho como el de igualdad 
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ante la ley, proporcionalidad, jurisprudencia, lesividad entre otros que he probado en 

derecho en la presente. 

La valoración subjetiva por parte de los organismos electorales a la misma, ha ocasionado 

descrédito y cierto rechazo a las organizaciones políticas que se deben a la población para 

contar con afiliados, adherentes, simpatizantes que en lo posterior son votantes, que viendo 

y analizando los actos de descrédito del organismo electoral, la población sataniza a las 

organizaciones políticas siendo el organismo que debe fomentar  la participación política. 

Con el pedido de  llamamiento a consulta popular propuesto entre otros por el Movimiento 

Nacional Concertación y la negativa del Consejo Nacional Electoral,  concluimos que se 

vulneran derechos de participación de las Organizaciones políticas y sociales cuando la 

temática le es incómoda al gobierno de turno, sin prevalecer que la Constitución no 

especifica las temáticas con las que se puede hacer los llamados a consulta, deja una 

posibilidad abierta a cualquier tema de interés colectivo. 
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Recomendaciones.- 

1. A lo largo de la presente he dejado claro las falencias del  Consejo Nacional 

Electoral para los temas de constitución y reconocimiento de partidos y 

movimientos políticos.  Esto puede ser mal interpretado con actos de voluntad 

política. Para evitar esto sugiero se integre un proceso único para la conformación 

de partidos políticos, no basado en coyunturas sino, basados en el código de la 

democracia,  acorde con la realidad del país en el sentido político, en el cual se 

aclare como específicamente se pueden validar las firmas de las organizaciones 

políticas, utilizando procesadores con tecnología pertinente y que sean precisos. 

Adicional a esto este reglamento debe  solventar conflictos y reconocer que no sólo 

las firmas son un requisito para otorgar la personería jurídica de una organización 

política, reglamento que debe ser único para que con igualdad ante la ley, se traten a 

todas las organizaciones políticas que deseen acceder a los procesos electorales. 

2. La importancia de los planes de gobierno van más allá de ser una propuesta de 

campaña, al ser uno de los requisitos para la conformación de los movimientos 

políticos estos deben ser permitidos de ser expuestos al escenario electoral, al ser 

nuestro sistema democrático multipartidista al momento de un comicio electoral, 

sería excelente para el Ecuador que se permita a las organizaciones políticas 

exponer de principio sus planes y aspiraciones políticas, es decir una vez 

completados los aspectos formales permitir a la organización participar en los 

primeros comicios o elecciones, para que la ciudadanía tome conocimiento, las 

firmas no pueden ser representadas como un acto de favoritismo o conformidad a la 

base del partido o movimiento, la acción del voto hace que sea más interpretativa la 

decisión del ciudadano de simpatizar o no con una u otra organización política.   
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3. El Tribunal Contencioso Electoral, debe ser evaluado por una veeduría ciudadana 

imparcial que indique si hay  aspectos detrás de las determinaciones tomadas en 

favor o en contra de las organizaciones políticas que han sido privadas de 

participación o de derecho alguno, ya que estas no han sido simétricas y lógicas 

como en caso particular el Movimiento Nacional Concertación, siendo este un 

principal precedente, para la determinación de vicios en las decisiones tomadas. 

4. La sociedad civil debe ser partícipe de las sentencias y resoluciones de los 

organismos que conforman las funciones del estado, más aún cuando de niveles de 

participación se trata, ante las vulneraciones de derechos debemos ser activos y 

darnos cuenta que los derechos no pueden ser retirados por argumentaciones 

políticas, para esto la constitución consagra como un activo de control a la sociedad 

organizada en este caso de veedurías ciudadanas imparciales que sean quienes 

esclarezcan este tipo de vejámenes jurídicos y puedan ser voz para que los 

organismos fiscales tomen cartas en los asuntos de interés nacional e interceden en 

favor de la institucionalidad. 

5. La base y cimiento de un país verdaderamente democrático debe ser la participación 

y la alternancia para regular las cuotas de poder y evitar que se adueñan unos 

cuantos de las funciones del estado, para esto el Consejo Nacional Electoral por aval 

de la Corte constitucional, debe dar paso a la consulta popular propuesta por los 

ciudadanos que lo soliciten, en caso de no proceder, el Consejo de participación 

ciudadana debe interceder por los ciudadanos que solicitan la consulta popular.  
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